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Recortan a INE en Presupuesto y se lo dan a pensiones 

 

La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados aplicó recortes a los órganos autónomos por 6 

mil 437 millones de pesos, con un mayor castigo al INE, para aumentar los recursos a las pensiones de 

la Secretaría del Bienestar y reforzar atención a la violencia contra las mujeres. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/recortan-a-ine-en-

presupuesto-y-se-lo-dan-a-pensiones/ar2499437 
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Hacienda: reforma al Fondo de Estabilización 
es para quitar riesgos al próximo gobierno  

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público aclaró que la reforma a la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en materia de capitalización al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios (FEIP), tiene como objetivo permitir que “además de depósitos en efectivo que ya recibe 

actualmente, pueda recibir, como aportación, ahorros derivados del servicio de la deuda o activos financieros 

que emite el Gobierno Federal o forman parte de sus activos”. 

“Han abierto en forma muy peligrosa la puerta para disponer de recursos que eran intocables de los fondos de 

pensión del ISSSTE y del IMSS, de vivienda del Infonavit y del FOVISSSTE, de dinero que está en las Siefores. 

En la Comisión de Presupuesto, la gente de Hacienda se negó a precisar un catálogo de fondos de inversión que 

podrán ser tocados para llenar el Fondo de Estabilización y cuáles no podrían ser considerados”, acusó el 

diputado Héctor Saúl Téllez, del PAN. 

La iniciativa promovida por la Secretaría de Hacienda ante la Cámara de Diputados pretende utilizar este 

remanente de recursos para capitalizar al FEIP. “La ley permitirá que el Gobierno Federal deposite activos 

financieros del propio Gobierno en el FEIP, ya sea efectivo o algún otro instrumento financiero. De este modo, 

se podrá aprovechar la capacidad de emisión del Gobierno, ya que actualmente no es posible depositar otros 

activos que no sean efectivo”. 

Hacienda: reforma al Fondo de Estabilización es para quitar riesgos al próximo gobierno (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/hacienda-reforma-al-fondo-de-estabilizacion-es-para-quitar-riesgos-al-proximo-gobierno/
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Ramírez de la O aclara que 
reforma sobre colchones fiscales 
no tomará recursos de pensiones 

La iniciativa desató una fuerte polémica en torno al origen de los activos 
financieros que Hacienda podrá aportar al FEIP. Oposición acusa opacidad. 

El pasado viernes se aprobaron modificaciones a la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria  y que tiene por fin ampliar los recursos de los fondos 
de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios y de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas, buscando obtener dinero de otras fuentes, lo cual ha 
generado un fuerte debate luego de que la oposición prendió alertas sobre el origen 
de los mismos. 

Lo aprobado con 246 votos a favor plantea ampliar las fuentes de fondeo. De acuerdo 
con el proyecto, e n caso de que durante el ejercicio fiscal se presente un ahorro o 
economías presupuestarias en el costo financiero de la deuda del gobierno federal, se 
podrán realizar las adecuaciones presupuestarias compensadas para destinarlas al 
FEIP, una medida en que estos colchones fiscales han quedado prácticamente sin 
fondos ante la crisis económica. 

La propuesta sin embargo ya tuvo sus retractores, que acusan que no hay claridad 
sobre lo que se aprobó, lo que ha generado un amplio debate impulsado 
principalmente por grupos opositores, pero incluso entre algunos simpatizantes de la 
4T. 

Diputados aprobaron sin cambios la Ley de Ingresos para 2023, pasa al Senado 

Desde la organización México Evalúa, se cuestionó los límites y atribuciones que se le 
podría estar otorgando a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP): 
"Todo indica que quedará a discreción de la SHCP cuánto destinará al fondo, o si 
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destinará alguna aportación siquiera",dijo. Agregan también que en un escenario en 
el que las tasas de interés están subiendo, "es poco probable generar ahorros en el 
costo financiero de la deuda que puedan convertirse en ingresos del FEIP". 

Desde San Lázaro, diputados de la Comisión de Presupuesto señalaron que por dicha 
"discrecionalidad" no se puede descartar que no se busque recurrir a los recursos de 
reservas del IMSSS y el ISSSTE. 

En esa línea, el panista Héctor Saúl Téllez, aseguró que "la gente de Hacienda se 
negó a precisar un catálogo de fondos de inversión que podrán ser tocados para 
llenar el Fondo de Estabilización y cuáles no podrían ser considerados". 

En tanto que el priista, José Francisco Yunes, coincidió: "Lo que realmente llama la 
atención es que ni en la exposición de motivos ni en la reforma misma nos dicen de 
qué activos financieros van a disponer. Pedimos que precisaran qué activos tomarán, 
pero no lo dicen", destacó Yunes. 

En medio de la polémica, este domingo la dependencia que encabeza Rogelio 
Ramírez de la O salió a aclarar que es " inexacto que el Gobierno sustraerá activos 
de otras tesorerías o reservas del sector público". De acuerdo con la dependencia, "el 
monto de recursos que el Gobierno podrá depositar en el FEIP estará limitado por la 
propia Ley que obliga al Gobierno a cumplir con el equilibrio presupuestario (Art. 
17) y no podrán rebasar los límites de la reserva del FEIP (Art. 19 fracción IV)".  

El alza de tasas no calma a los mercados y suben otra vez las proyecciones para la 
inflación 

"Las transferencias de activos financieros del Gobierno Federal se darían cuando la 
Secretaría de Hacienda identifique que existe un mejor resultado con respecto al 
balance financiero aprobado hacia los últimos días del año en curso, tal que por 
motivos de tiempo no sea posible reasignar", explicó, señalando que serán dos las 
fuentes extras de financiamiento.  

Y agregan: " La reforma no tiene ninguna relación con el gasto público, como 
algunos han interpretado erróneamente, generando confusión en la opinión pública. 
De este modo, los fondos de ahorro para el retiro, reservas del IMSS, ISSSTE, 
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INFONAVIT, bonos de pensiones y acciones de las Siefores no aplican para esta ley, 
ya que estos recursos los amparan los fines previstos en la legislación correspondiente 
a estas entidades, y la modificación sólo comprende el uso de activos del Gobierno 
Federal". 

 

 

https://www.lapoliticaonline.com/mexico/economia-mx/aprueban-reforma-para-ampliar-colchones-fiscales-y-la-oposicion-acusa-
que-se-usara-ahorros-de-trabajadores/  
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Cámara de Diputados prevé quitar 4,475 mdp 
al presupuesto del INE para el próximo año 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) está en la mira del Congreso de la Unión. La Cámara de Diputados 

perfila un recorte presupuestal para 2023 de 6,437.5 millones de pesos para distintas dependencias y 

organismos autónomos. De este monto, 4,475.5 millones corresponden solamente al presupuesto del 

INE, que lleva un tiempo en franca disputa con el gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador, quien impulsa una reforma que cambiaría por completo al órgano electoral. 

La propuesta del Presupuesto de Egresos que envió el gobierno del presidente López Obrador para el 

próximo año planteaba una asignación de 24,696 millones de pesos para el INE, pero la Cámara de 

Diputados prevé reducirlo a 20,221 millones de pesos en medio del debate público sobre la reforma 

electoral del gobierno, que ha abierto un nuevo frente de intercambio de críticas entre la llamada cuarta 

transformación y la oposición. 

Para el Poder Judicial se contempla un recorte presupuestal de 1,425.1 millones de pesos y de 466.6 
millones de pesos para el Poder Legislativo, según el proyecto de dictamen del Presupuesto de Egresos 
Distribuido por la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados a sus integrantes para iniciar el 
análisis y discusión de la propuesta presupuestal emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

Cámara de Diputados prevé quitar 4,475 mdp al presupuesto del INE para el próximo año (forbes.com.mx)  

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/camara-de-diputados-preve-quitar-4475-mdp-al-presupuesto-del-ine-para-el-proximo-ano/
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Proyecto de Presupuesto de Egresos 2023 recorta 4 mil 475 mdp al INE 

 

El Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2023, que será sujeto a dictaminación 
este lunes, propone recortes a los órganos autónomos por 6 mil 437 millones 533 mil 326 pesos.  

La propuesta, que comenzó a circular la mañana de este domingo, plantea que la mayor reducción de 
recursos será para el Instituto Nacional Electoral (INE) a quien les restan 4 mil 475 millones, 501 mil 
178 pesos, para pasar de una asignación inicial de 24 mil 696 millones a 20 mil 221 millones de pesos. 

El Poder Judicial también se ubica entre los más golpeados en recortes, con respecto a la propuesta 
inicial; solicitó 79 mil 969 millones de pesos y se le otorgarán 78 mil 544, con un recorte de mil 425 
millones de pesos. 

El Consejo de la Judicatura Federal tendrá una reducción de mil 286 millones de pesos, pasando de 71 
mil 220 millones de pesos a 69 mil 933 millones. 

El poder Legislativo tendrá 466 millones de pesos menos; 140 millones menos para la Cámara de 
Senadores y 204 millones menos para la Cámara de Diputados. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/proyecto-de-presupuesto-de-egresos-2023-recorta-4-mil-
475-mdp-al-ine 
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Recortan a INE en Presupuesto y se lo dan a pensiones 

 

La Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados aplicó recortes a los órganos autónomos por 6 

mil 437 millones de pesos, con un mayor castigo al INE, para aumentar los recursos a las pensiones de 

la Secretaría del Bienestar y reforzar atención a la violencia contra las mujeres. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/recortan-a-ine-en-

presupuesto-y-se-lo-dan-a-pensiones/ar2499438 

 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/recortan-a-ine-en-presupuesto-y-se-lo-dan-a-pensiones/ar2499438
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/recortan-a-ine-en-presupuesto-y-se-lo-dan-a-pensiones/ar2499438


  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4 07/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

1, 11 07/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 07/11/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/11/2022 PP-18 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/11/2022 PP-18 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



1082PP- 846

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/11/2022 PP-18 

PERIÓDICO

0 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/11/2022 LEGISLATIVO 

PEF 2023: esta es la dependencia que sale más 

cara que el INE, el Congreso y la FGR juntas  

 

Como cada año, el ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), entregó 

al legislativo el Paquete Económico 2023, donde se incluye el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación (PPEF) del siguiente año, en el que se establecen los recursos asignados para la operatividad del 

Estado. 

Como parte de cada año, se establece una discusión amplia en relación al dinero asignado al Instituto Nacional 

Electoral (INE) donde la Cámara de Diputados termina por pasarle tijera a su presupuesto bajo la consigna de 

que “sale muy caro”; sin embargo, existe otra dependencia descentralizada (que no está a cargo del ejecutivo 

federal) que sale más cara que el INE, la FGR y que el Congreso de la Unión Juntos. 

De acuerdo con la minuta aprobada del PPEF 2023, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, el Consejo de 

la Judicatura Federal es la dependencia suscrita a los Ramos Autónomos más cara de México, pues de los 138 mil 

878 millones 403 mil 400 pesos que están dirigidos a todos los institutos autónomos, éste acapara 69 mil 933 

millones 886 mil 433 pesos. 

 

PEF 2023: esta es la dependencia que sale más cara que el INE, el Congreso y la FGR juntas - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/07/pef-2023-esta-es-la-dependencia-que-sale-mas-cara-que-el-ine-el-congreso-y-la-fgr-juntas/
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Diputados propusieron recortar más del 4 mil 

mdp al presupuesto del INE para 2023  

 

De nueva cuenta, la Cámara de Diputados propuso una reducción en la partida económica para el Instituto 

Nacional Electoral (INE) dentro del proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para el año 

fiscal 2023. 

En el documento que se presentó se pudo leer que en el rango de órganos autónomos se propuso una reducción 

total de 6 mil 437 millones 533 mil 326 pesos; sin embargo, la autoridad electoral —pese a organizar los comicios 

en el Estado de México y Coahuila, así como cualquier proceso de participación ciudadana— tendría una 

reducción de 4 mil 475 millones 502 mil 178 pesos de la cifra que la Secretaría de Hacienda y Crédito Pública 

había colocado en el proyecto. 

Y es que con base en el presupuesto que se presentó el pasado mes de septiembre, se había propuesto otorgarle al 

instituto 24 mil 696 millones 858 mil 729 pesos; pero, con la reducción, el presupuesto del INE quedará en 20 

mil 221 millones 367 mil 571 pesos. 

En el dictamen que se discutirá en los próximos días en San Lázaro se pudo leer que la razón del porqué se redujo 

el presupuesto respondió a que, “a partir de los elementos proporcionados por el INE, no es factible para esta 

comisión advertir la necesidad que tiene dicho instituto de obtener los recursos solicitado. Lo anterior, toda 

vez que no se aprecia una motivación suficiente de que pueda desprenderse el gasto necesario para llevar a cabo 

las actividades referidas”. 

Diputados propusieron recortar más del 4 mil mdp al presupuesto del INE para 2023 - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/04/lorenzo-cordova-alzo-la-voz-contra-quienes-buscan-desacreditar-al-ine-tras-encuesta/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/04/lorenzo-cordova-alzo-la-voz-contra-quienes-buscan-desacreditar-al-ine-tras-encuesta/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/09/08/hacienda-entrego-paquete-economico-y-presupuesto-2023-en-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/06/diputados-propusieron-recortar-mas-del-4-mil-mdp-al-presupuesto-del-ine-para-2023/
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Córdova pide una reforma electoral que impida que el país regrese “al 
pasado autoritario donde el gobierno controlaba los comicios” 

El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova, llamó a los legisladores a 
crear una reforma electoral que sea progresiva y que no regrese al país a un pasado autoritario donde 
el gobierno controlaba las elecciones.  

A través de un video en Twitter, el consejero presidente indicó que la reforma electoral, que se está 
por discutir en la Cámara de Diputados, mejore el sistema electoral que tiene el país y que sea 
producto del mayor consenso posible entre las fuerzas políticas. 

“Que no nos regrese a un pasado autoritario donde el gobierno controlaba las elecciones, un pasado 
que afortunadamente dejamos atrás y finalmente una reforma que sea el producto del mayor 
consenso entre las fuerzas políticas”, señaló en su mensaje semanal.  

Agregó también que los consejeros del INE han manifestado la disposición total para aportar los 
insumos que se requieran por parte de los legisladores para elaborar un diagnóstico certero y bien 
informado en la discusión de la reforma electoral.  

“Hemos manifestado la disposición total para aportar los insumos que se requieran por parte de los 
legisladores para elaborar un diagnóstico certero, bien informado, racional, sin filias, fobias o rencores, 
que les permita tomar las mejores decisiones para que, si la hay, tengamos una reforma progresiva y 
no regresiva, una que amplíe y que no conculque derechos ciudadanos”, indicó Córdova.  

Además, se refirió a la recomendación de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) del 
pasado domingo en donde acusó al INE de ser un instrumento de sabotaje del pueblo.  

“No necesitamos de recomendaciones, de comunicados, de exhortos ni mucho menos de 
interferencias inconstitucionales de otros organismos para poder promover y garantizar los derechos 
de la ciudadanía”, aseveró Córdova por la recomendación de la CNDH. Ante esto, Lorenzo Córdova dijo 
que el “INE es un organismo público que siempre ha ejercido a plenitud su autonomía constitucional, 
que en todo momento ha cumplido con sus atribuciones y obligaciones dentro del marco legal”. 

https://latinus.us/2022/11/06/cordova-pide-reforma-electoral-impida-pais-regrese-pasado-
autoritario-gobierno-controlaba-comicios/ 
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PEF 2023: educación, salud, energía y seguridad, 

¿dónde invertirá AMLO los recursos de México? 

 

Desde que se entregó el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2023, la óptica legislativa 

se centró en la manera en la que el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) decide 

sobre los recursos de las y los mexicanos, por lo que la Cámara de Diputados publicó el dictamen que se 

discutirá en el Pleno y que muy probablemente quede aprobado por la mayoría de Morena en San Lázaro. 

Este domingo 6 de noviembre, la Cámara Baja hizo del conocimiento público el dictamen de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública, mismo que, además de incluir un recorte presupuestario considerable al Instituto 

Nacional Electoral (INE), especifica cuánto se destinará a educación pública, seguridad y protección ciudadana, 

sector salud y todas las dependencias de las que hace uso el gobierno para su gobernabilidad. 

De acuerdo con el dictamen, el PPEF 2023 busca “consolidar un Estado capaz de encauzar esfuerzos en beneficio 

de los grupos con mayor vulnerabilidad y atendiendo la falta de inversión en aquellas regiones con un rezago 

considerable”. Esto ante el contexto de la reactivación económica post pandemia y la inflación que ha afectado a 

las familias que menos dinero tienen. 

 

PEF 2023: educación, salud, energía y seguridad, ¿dónde invertirá AMLO los recursos de México? - Infobae 

 

  

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/06/pef-2023-educacion-salud-energia-y-seguridad-donde-invertira-amlo-los-recursos-de-mexico/
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Prevén ampliar montos para adjudicaciones directas 
La Cámara de Diputados prevé aumentar los montos que las dependencias y entidades federales 

podrán asignar en cada contrato entregado mediante adjudicación directa o invitación a cuando menos 

tres personas. De acuerdo con el dictamen del presupuesto de egresos 2023 que votará la Comisión de 

Presupuesto este lunes, el gasto para el próximo ejercicio fiscal prevé fortalecer las contrataciones que 

se realizan por mecanismos distintos a las licitaciones públicas. El Anexo 9 del proyecto señala que 

cuando las dependencias federales tengan un presupuesto de 15 millones de pesos para compras, 

arrendamientos y servicios, podrán otorgar contratos de hasta 270 mil pesos vía adjudicación directa y 

de hasta un millón 980 mil pesos a través de invitación a cuando menos tres personas. Estas cifras son 

superiores a los 228 mil y 780 mil pesos permitidos en el Presupuesto 2022, respectivamente. 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/preven-ampliar-montos-

para-adjudicaciones-directas/ar2499505 

 

 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/preven-ampliar-montos-para-adjudicaciones-directas/ar2499505
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/preven-ampliar-montos-para-adjudicaciones-directas/ar2499505
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Prevén ampliar montos para adjudicaciones directas 
La Cámara de Diputados prevé aumentar los montos que las dependencias y entidades federales 

podrán asignar en cada contrato entregado mediante adjudicación directa o invitación a cuando menos 

tres personas. De acuerdo con el dictamen del presupuesto de egresos 2023 que votará la Comisión de 

Presupuesto este lunes, el gasto para el próximo ejercicio fiscal prevé fortalecer las contrataciones que 

se realizan por mecanismos distintos a las licitaciones públicas. El Anexo 9 del proyecto señala que 

cuando las dependencias federales tengan un presupuesto de 15 millones de pesos para compras, 

arrendamientos y servicios, podrán otorgar contratos de hasta 270 mil pesos vía adjudicación directa y 

de hasta un millón 980 mil pesos a través de invitación a cuando menos tres personas. Estas cifras son 

superiores a los 228 mil y 780 mil pesos permitidos en el Presupuesto 2022, respectivamente. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/preven-ampliar-montos-para-

adjudicaciones-directas/ar2499504 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/preven-ampliar-montos-para-adjudicaciones-directas/ar2499504
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/preven-ampliar-montos-para-adjudicaciones-directas/ar2499504
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Iglesia mexicana expresa preocupación por 
reforma electoral de López Obrador  

 

 

La Iglesia mexicana expresó este domingo su preocupación por la reforma electoral propuesta por el presidente, 

Andrés Manuel López Obrador, que puede implicar, entre otros puntos, crear una nueva institución para 

reemplazar al autónomo Instituto Nacional Electoral (INE). 

“Ante la iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal para una Reforma Constitucional en materia electoral que 

está ya en la Cámara de Diputados, la Iglesia expresa su preocupación por lo que pudiera alterar la autonomía 

ciudadana y la imparcialidad partidista”, refirió la institución en su editorial dominical “Desde la fe”. 

La Iglesia destacó que es deber de todos buscar la mejor política que garantice la participación de los ciudadanos 

y las organizaciones intermedias dentro de la sociedad y las estructuras del Estado. 

Recordó que el pasado 31 de octubre, los obispos mexicanos reconocieron “ampliamente” la labor que realiza el 

INE “siendo una de las instituciones más confiables para los mexicanos”. 

“Gracias al INE, fundado hace poco más de 25 años, se han podido realizar procesos electorales transparentes, 

confiables y pacíficos, para la renovación de los distintos cargos de elección popular en toda la República”, 

destacó. 

Iglesia mexicana expresa preocupación por reforma electoral de AMLO (forbes.com.mx)  

 

https://www.forbes.com.mx/iglesia-mexicana-expresa-preocupacion-por-reforma-electoral-de-lopez-obrador/
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Mario Delgado urgió Reforma Electoral rumbo 

al 2024; aseguró que INE le quita “legitimidad” 

a las elecciones  

 

El dirigente nacional de Movimiento Regeneración Nacional (Morena), Mario Delgado Carrillo, aseguró que 

la reforma electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) busca fortalecer la 

vida democrática de México rumbo a las elecciones del 2024, pues aseguró, los órganos electorales le quitan 

“legitimidad” al proceso. 

Este domingo 6 de noviembre, a través de un comunicado publicado en sus redes sociales, el líder del partido 

guinda afirmó que la reforma presidencial contiene aspectos “muy positivos” para la vida democrática del 

país. 

Entre ellos, detalló, se encuentra la reducción del número de legisladores y del presupuesto a Partidos 

Políticos, así como la elección por voto popular de las autoridades electorales, “y contrario a lo que ha declarado 

la oposición”, se trata de reforzar al Instituto Nacional Electoral y no de desaparecerlo. 

En el texto, Delgado Carrillo acusó al bloque opositor a la actual administración de defender sus “redes de 

complicidades” que mantiene con la élite electoral y algunos de los consejeros del INE, por ello, urgió la 

aprobación de la reforma a dos años de las elecciones presidenciales. 

Mario Delgado urgió Reforma Electoral rumbo al 2024; aseguró que INE le quita “legitimidad” a las elecciones - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/06/mario-delgado-urgio-reforma-electoral-rumbo-al-2024-aseguro-que-ine-le-quita-legitimidad-a-las-elecciones/
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Por qué la Reforma Laboral no dará “vacaciones 
dignas” a todas las y los mexicanos. 

 El IMCO señaló que más de la mitad de la población ocupada quedaría 
excluida del beneficio de pasar de 6 a 12 días de descanso por Ley 

El Senado de la República aprobó el jueves pasado duplicar a 12 días las vacaciones 
obligatorias para los trabajadores que hayan cumplido un año en su empleo, causando júbilo 
entre la población; sin embargo, el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO) analizó la 
reforma y señaló que cuando este beneficio entre en vigor, sólo beneficiará a unos cuantos. 

Fue el concepto de “vacaciones dignas” el que estuvo circulando entre la ciudadanía tras la 
discusión de los legisladores a una modificación a la Ley Federal del Trabajo (LFT) con la que 
se amplían de 6 a 12 días el periodo vacacional de empleados con un año de antigüedad desde 
su primer empleo. 

Aunque la propuesta beneficiará las condiciones laborales de millones de personas, incluso 
promoviendo el aumento de productividad laboral, el IMCO indicó que “hay que tener en cuenta 
que más de la mitad de la población ocupada quedaría excluida del beneficio, pues trabaja en 
condición de informalidad, sin acceso a prestaciones laborales”. 

En ese sentido, aseguró que “la reforma tiene sus limitaciones, ya que no permearía en todo el 
mercado laboral. La propuesta implica un cambio a las prestaciones establecidas en la LFT y 
beneficiaría a quienes se emplean en la formalidad. Al segundo trimestre de 2022, se registraron 
57.4 millones de trabajadores, de los cuales 44% se emplean de manera formal y tienen acceso 
a prestaciones laborales, como las vacaciones pagadas. El resto trabaja en la informalidad y la 
propuesta no implicaría ningún cambio en sus condiciones laborales”. 

Con el objetivo de brindar opciones para mejorar las condiciones laborales sin desincentivar la 
generación de empleo formal, el IMCO propone que “el incremento en los días de vacaciones 
pagados se acompañe de medidas adicionales, como reducir otros costos de la formalidad para 
las empresas y la inversión en desarrollo de habilidades para fortalecer el talento. Aún más, se 
debe mejorar la calidad del empleo en la formalidad por medio de la implementación 
de políticas vida-trabajo, que incluyan horarios flexibles y permisos de paternidad”. 

De acuerdo con la iniciativa aprobada en la Cámara Alta, se agregarán dos días más de 
vacaciones por cada año adicional de trabajo para un total de 20 días después de cinco años 
de antigüedad laboral. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/11/2022 LEGISLATIVO 

Después de esa fecha, se añadirán dos días más de vacaciones por cada cinco años trabajados. 
Quienes tengan una antigüedad de 30 años en una empresa podrán tener un mes completo de 
asueto. 

A la fecha, en México las personas gozan de un periodo de seis días de vacaciones pagadas, 
por el primer año que cumplen trabajando, y cada cierto periodo va aumentando dos días hasta 
llegar a 24. Sin embargo, México se posiciona como el país de América en el que sus 
trabajadores tienen menos días de vacaciones, según el informe “Is paid annual leave available 
to workers?”, del World Policy Analysis Center. 

Ahora el proyecto de ley será turnado a la Cámara de Diputados para su aprobación. Según el 
presidente de la Comisión Nacional de Asuntos Laborales de la Coparmex, Ricardo Barbosa, una 
vez que pase por San Lázaro sólo deberá ser publicado para entrar en vigor a partir del 
primero de enero del 2023. 

Además de largas semanas de trabajo y pocas vacaciones, los empleados mexicanos tienen uno 
de los salarios mínimos más bajos del hemisferio, equivalente a aproximadamente un dólar por 
hora. 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/07/por-que-la-reforma-laboral-no-dara-vacaciones-dignas-a-todas-las-y-los-
mexicanos/  
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Envían reforma para eliminar requisitos para presidir TFJA 
 

 

En pleno proceso de renovación de la presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), 

el presidente Andrés Manuel López Obrador envió a la Cámara de Diputados un paquete de reformas a 

la Ley Orgánica de la institución encargada de juzgar los actos tributarios y administrativos del 

Gobierno Federal, con las que busca eliminar requisitos para presidir el órgano jurisdiccional creado 

hace casi 90 años. 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/envian-reforma-para-eliminar-requisitos-para-presidir-tfja/427652/ 

 

 

 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/envian-reforma-para-eliminar-requisitos-para-presidir-tfja/427652/
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Noroña advierte que un mal candidato pone en peligro continuidad de 
la 4T 

El diputado federal del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, advirtió que no es un 
asunto menor quién sea el relevo del presidente Andrés Manuel López Obrador, pues un mal candidato 
pone en peligro el movimiento de la llamada cuarta transformación.  

“No es menor quien sea el relevo del compañero Presidente porque si se toma una mala decisión 
corremos el riesgo de que tiren este gobierno y ellos (la oposición) van a seguir en su actitud golpista. 
Es una característica de la derecha; no saben perder, no saben reconocer y están cada vez más 
desesperados y por lo tanto cada vez más peligrosos”, señaló Noroña, quien ha manifestado su 
intención de contender por la candidatura presidencial en el 2024. 

Desde Lázaro Cárdenas, Michoacán, donde sostuvo una asamblea informativa con la militancia del 
Partido del Trabajo, el también coordinador nacional de afiliación aseguró que si el proceso de 
selección no le favorece acatará la decisión porque “es más importante el movimiento que la persona”, 
dijo. 

Noroña consideró que el futuro candidato de la 4T, de donde Morena presentará tres propuestas, el PT 
una y el Partido Verde otra más, debe contar con un “enorme respaldo popular”.  

En el caso de la oposición, sostuvo que “no hay un solo nombre” con el perfil adecuado. 

“No hay un solo nombre. Uno debe ser respetuoso de la oposición, pero es una paradoja, ni un sólo 
nombre de los que se mencionan me genera ningún respeto. Son personas que han quebrado la 
política en inconsistencias, que odian al pueblo, son racistas, clasistas, vendepatrias y que defienden 
las peores causas y entonces, quien sea de la oposición me da igual”, expresó. 

Al profundizar en los posibles candidatos de la oposición en 2024, Fernández Noroña lamentó que 
personajes como Silvano Aureoles Conejo, ex gobernador de Michoacán, “tenga la cachaza de querer 
ser candidato” y que el actual mandatario estatal, Alfredo Ramírez Bedolla, siga sin proceder 
penalmente en su contra ante presuntos casos de corrupción en su periodo. 

https://www.milenio.com/politica/candidato-pone-peligro-continuidad-4t-norona 
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Clase política sinaloense acude a firma de convenio entre 

Rocha Moya y Claudia Sheinbaum 
A la firma del convenio acudieron personalidades de la política sinaloense, entre funcionarios, 

diputados locales y federales, así como alcaldes. Entre los asistentes se encontraron: Imelda Castro, 

diputada federal de Morena por Sinaloa.  Feliciano Castro, Presidente de la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo). Ricardo Madrid, Presidente de la Mesa Directiva del Congreso de Sinaloa.  Enrique 

Inzunza, Secretario General de Gobierno.  Juan de Dios Gámez, Alcalde de Culiacán.  Gerardo Vargas, 

Alcalde de Ahome.  Sylvia Paz, rectora de la UAdeO. Jesús Madueña, rector de la UAS. Salvador Elenes, 

rector delTec de Culiacán.  Omar López, Delegado de Programas Federales en Sinaloa. Luis Guillermo 

´el Químico´ Benítez Torres, secretario de Turismo de Sinaloa.  Alejandro Higuera, secretario particular 

del gobernador Rocha.  Tere Guerra, Titular de la Secretaría de las Mujeres en Sinaloa.  Javier Gaxiola 

Coppel, titular de la Secretaría de Economía de Sinaloa.  Graciela Domínguez Nava, titular de la Sepyc. 

Jaime Montes Salas, titular de la Secretaría de Agricultura y Ganadería de Sinaloa.  José Luis Zavala, 

titular de Obras Públicas de Sinaloa.  Santiago Inzunza, Director General de Cobaes.  Cristóbal 

Castañeda Camarillo, Titular de la Secretaría de Seguridad Pública de Sinaloa. Alcalde de Badiraguato, 

José Paz López Elenes.  

 

https://www.debate.com.mx/sinaloa/culiacan/Clase-politica-sinaloense-acude-a-firma-de-convenio-entre-Rocha-Moya-y-Claudia-

Sheinbaum-20221106-0026.html 

 

 

https://www.debate.com.mx/sinaloa/culiacan/Clase-politica-sinaloense-acude-a-firma-de-convenio-entre-Rocha-Moya-y-Claudia-Sheinbaum-20221106-0026.html
https://www.debate.com.mx/sinaloa/culiacan/Clase-politica-sinaloense-acude-a-firma-de-convenio-entre-Rocha-Moya-y-Claudia-Sheinbaum-20221106-0026.html
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Perfila Erasmo González que la discusión del PEF 2023 

inicie el martes 8 de noviembre en el Pleno 
El diputado Erasmo González Robledo (Morena), presidente de la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública sostuvo que este fin de semana circularán el proyecto de dictamen del Presupuesto de Egresos 

de la Federación (PEF) 2023, a fin de que el lunes o martes sea votado en esta instancia y el mismo 

martes 8 de noviembre comience su análisis y discusión en el Pleno. 

 

https://efekto10.com/perfila-erasmo-gonzalez-que-la-discusion-del-pef-2023-inicie-el-martes-8-de-noviembre-en-el-pleno/ 

 

 

 

 

https://efekto10.com/perfila-erasmo-gonzalez-que-la-discusion-del-pef-2023-inicie-el-martes-8-de-noviembre-en-el-pleno/
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La prioridad del gobierno es satisfacer los caprichos de un 

falso mesías. Lety Zepeda 

 

 La Diputada Federal del Partido Acción Nacional Leticia Zepeda Martínez al participar en la discusión 

llevada a cabo en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados este viernes sobre el dictamen de la 

Comisión de Presupuesto que establece que la Secretaría de Hacienda podrá realizar aportaciones 

adicionales consistentes en activos financieros al Fondo de Estabilización de los Ingresos 

Presupuestarios, FEIP, señaló que “Una vez más somos testigos de un nuevo capricho del presidente y 

de quienes han hecho de esta Cámara una simple oficialía de partes, por imponer la voluntad de una 

persona por encima del bienestar común de la sociedad.” dijo al posicionar a su Grupo Parlamentario 

en contra de la aprobación del referido dictamen. 

 

https://edomexaldia.com/la-prioridad-del-gobierno-es-satisfacer-los-caprichos-de-un-falso-mesias-lety-zepeda/ 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/la-prioridad-del-gobierno-es-satisfacer-los-caprichos-de-un-falso-mesias-lety-zepeda/
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Amaga el PRI en San Lázaro con Votar en Contra del 

Presupuesto 2023 

 
 Mientras la bancada de Morena en la Cámara de Diputados no modifique el Proyecto de Presupuesto 

Federal 2023, la fracción tricolor votará en contra, aseguró el coordinador de la bancada priista en la 

Cámara de Diputados, Rubén Moreira Valdez, quien afirmó que por cuarto año consecutivo, el 

Gobierno Federal pretende disminuir recursos a programas de salud, educación, empleo, e 

infraestructura, así como en las necesidades de las mujeres, la niñez y la adolescencia, y en las 

personas con discapacidad. Dijo que se debe exigir a los Gobernadores y Presidentes Municipales que 

se opongan al Proyecto de Presupuesto Federal (PPEF) 2023 y reclamen lo que sus Estados se merecen. 

 

https://elorbe.com/seccion-politica/nacional/2022/11/06/amaga-el-pri-en-san-lazaro-con-votar-en-contra-del-

presupuesto-2023.html 

 

 

 

 

 

 

 

https://elorbe.com/seccion-politica/nacional/2022/11/06/amaga-el-pri-en-san-lazaro-con-votar-en-contra-del-presupuesto-2023.html
https://elorbe.com/seccion-politica/nacional/2022/11/06/amaga-el-pri-en-san-lazaro-con-votar-en-contra-del-presupuesto-2023.html
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‘Vamos a defender al INE y a la democracia’: Jericó 

Abramo Masso 

 
El PRI va a defender al INE, a los organismos públicos locales electorales y a los tribunales electorales 

estatales, ante la propuesta de Morena y Andrés Manuel López Obrador de eliminarlos para crear un 

organismo centralizado que organice y sancione las elecciones. Jericó Abramo Masso, diputado federal 

por Coahuila, señaló que otros partidos se oposición se han manifestado en el mismo sentido, lo 

mismo que gobernadores. 

 

https://vanguardia.com.mx/coahuila/vamos-a-defender-al-ine-y-a-la-democracia-jerico-abramo-masso-LX4990973 

 

 

 

 

 

 

 

https://coahuila.gob.mx/
https://vanguardia.com.mx/coahuila/vamos-a-defender-al-ine-y-a-la-democracia-jerico-abramo-masso-LX4990973
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Sólo 1 por ciento del Presupuesto federal es para 

Guanajuato: PRI 
El proyecto del Presupuesto de Egresos federal para 2023, destinaría un 1.14 por ciento al estado de 

Guanajuato, con un monto de 83 millones 595 mil pesos, informó en Asamblea informativa del Comité 

Estatal del PRI, la diputada federal Sofía Carvajal Isunza. Añadió que se privilegia a aquellos estados en 

donde gobierna Morena, aseguró que el daño por los recortes afecta a todas las entidades y 

municipios. 

 

https://zonafranca.mx/politica-sociedad/solo-1-por-ciento-del-presupuesto-federal-es-para-guanajuato-pri/ 

 

 

 

https://zonafranca.mx/politica-sociedad/solo-1-por-ciento-del-presupuesto-federal-es-para-guanajuato-pri/
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Proponen crear los fondos nacionales de órtesis, prótesis y 

ayudas técnicas, y de accesibilidad universal 
La diputada Norma Angélica Aceves García (PRI) impulsa una iniciativa para establecer que el Ejecutivo 

Federal creará los fondos nacionales de órtesis, prótesis y ayudas técnicas, así como el de accesibilidad 

universal, que deberán etiquetarse en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) y señalar las 

participaciones a las que tendrán derecho las entidades federativas. 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/proponen-crear-los-fondos-nacionales-de-ortesis-protesis-y-ayudas-tecnicas-y-de-accesibilidad-

universal/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/proponen-crear-los-fondos-nacionales-de-ortesis-protesis-y-ayudas-tecnicas-y-de-accesibilidad-universal/
https://hojaderutadigital.mx/proponen-crear-los-fondos-nacionales-de-ortesis-protesis-y-ayudas-tecnicas-y-de-accesibilidad-universal/
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Diputados del PRI denuncian al gobernador 
de NL 

Por impedir, obstaculizar y retrasar la entrega de partidas de recursos estatales en perjuicio de 25 

municipios neoleoneses, los diputados federales del PRI por  Nuevo León, presentaron una 

denuncia  contra el gobernador de esta entidad, Samuel García Sepúlveda. 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/11/05/diputados-del-pri-denuncian-al-gobernador-de-nl/ 

 

 

 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/11/05/diputados-del-pri-denuncian-al-gobernador-de-nl/
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La unidad del partido no se da por decreto, se constituye 

diariamente para responder a las demandas de las y los 

mexicanos: Carolina Viggiano 

La secretaria general del CEN del PRI, Carolina Viggiano Austria, señaló que la unidad del partido no se 

da por decreto, se construye día a día con diálogo para alcanzar acuerdos para dar respuesta a las 

necesidades de los mexicanos que hoy demandan mejores condiciones de vida. 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/11/06/la-unidad-del-partido-no-se-da-por-decreto-se-constituye-diariamente-para-

responder-a-las-demandas-de-las-y-los-mexicanos-carolina-viggiano/ 

 

 

 

 

https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/11/06/la-unidad-del-partido-no-se-da-por-decreto-se-constituye-diariamente-para-responder-a-las-demandas-de-las-y-los-mexicanos-carolina-viggiano/
https://www.elheraldodesaltillo.mx/2022/11/06/la-unidad-del-partido-no-se-da-por-decreto-se-constituye-diariamente-para-responder-a-las-demandas-de-las-y-los-mexicanos-carolina-viggiano/
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“¿Será con cuchillos?”: la ácida burla de 

Fernández Noroña a panistas por marcha en 

defensa del INE  

 

Luego de que el bloque opositor lanzó una convocatoria para realizar marchas el domingo 13 de noviembre en 

12 ciudades del país para defender al Instituto Nacional Electoral (INE) de la reforma electoral impulsada 

por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), el diputado del Partido del Trabajo (PT), 

Gerardo Fernández Noroña, lanzó una ácida burla. 

Fue el pasado sábado 5 de noviembre, a través de su cuenta oficial de Twitter, que el fiel simpatizante de la 

llamada Cuarta Transformación (4T) arremetió en contra de los integrantes del Partido Acción Nacional (PAN) 

al cuestionar, de manera sarcástica, si a la manifestación se tiene que llevar cuchillos cebolleros. 

“Oye Mauricio Tabe ¿irá tu padre a la manifestación del domingo 13? ¿Será con cuchillos cebolleros la 

manifestación? 

Lo anterior, en referencia al polémico video en el que se ve como Daniel Tabe, padre del alcalde de Miguel 

Hidalgo, Mauricio Tabe, amenaza a un trabajador del Instituto de Verificación Administrativa (INVEA) con 

un cuchillo tras colocar sellos de suspensión de actividades en su taquería Don Eraki. 

 

“¿Será con cuchillos?”: la ácida burla de Fernández Noroña a panistas por marcha en defensa del INE - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/11/06/sera-con-cuchillos-la-acida-burla-de-fernandez-norona-a-panistas-por-marcha-en-defensa-del-ine/
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Noroña advierte que un mal candidato pone en peligro 

continuidad de la 4T 

 
El diputado federal del Partido del Trabajo (PT), Gerardo Fernández Noroña, advirtió que no es un 

asunto menor quién sea el relevo del presidente Andrés Manuel López Obrador, pues un mal candidato 

pone en peligro el movimiento de la llamada cuarta transformación. 

 

https://www.milenio.com/politica/candidato-pone-peligro-continuidad-4t-norona 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-perfilan-recorte-4-mil-475-mdp-al-ine-presupuesto-2023
https://www.milenio.com/politica/candidato-pone-peligro-continuidad-4t-norona
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Necesario, establecer mecanismos de consulta 
para las personas con discapacidad, incluidos 

niños y niñas 

 
 

Boletín No.3041 

Necesario, establecer mecanismos de consulta para las personas con discapacidad, incluidos niños y niñas 

• La diputada Páez Güereca (PT) presentó una iniciativa, con ese propósito 

La diputada María de Jesús Páez Güereca (PT) propone que el Congreso de la Unión y los congresos locales celebren 

consultas y colaboren con las personas con discapacidad, incluidos niños y niñas, para la elaboración y aplicación de 

legislación y políticas, y en otros procesos de adopción de decisiones relacionadas con ese sector de la población. 

En una iniciativa que reforma los artículos 4, 5 y 6 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

precisa que dichas consultas deberán llevarse a cabo a través de las organizaciones que las representan. 

También plantea adicionar, dentro de los principios que deberán observar las políticas públicas, la universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad, progresividad, libre desarrollo de la personalidad, pro persona y los demás que resulten 

aplicables.  

La iniciativa, turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables para dictamen, propone sustituir el término “igualdad 

de oportunidades” por el de “igualdad sustantiva”, entre los principios que garantizará el Ejecutivo Federal. 
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En su exposición de motivos, indica que el manejo de la discapacidad requiere de la actuación social y es responsabilidad 

colectiva de la sociedad hacer las modificaciones necesarias para lograr la inclusión y participación plena de las personas 

con discapacidad en todas las áreas de la vida social.  

Señala que la principal barrera que padecen son los impedimentos sociales, culturales, económicos, jurídicos y de movilidad, 

entre otros, que dificultan su plena integración.  

Asimismo, se enfrentan con limitaciones y desventajas para acceder a la educación, empleo, protección social, salud, medios 

de transporte, información, vida política, así como a otros derechos básicos.  

En nuestro país la mayoría de la población con discapacidad es víctima de discriminación y a menudo se encuentra al 

margen del ejercicio de sus derechos humanos consagrados en la Constitución Política; más del 60 por ciento se encuentra 

en los niveles más bajos de ingreso de los hogares, lo que muestra su grave vulnerabilidad.  

Resalta que la falta de mecanismos de consulta en la toma de decisiones legislativas y de política pública, profundizan el 

escenario de discriminación y permean de ineficiencia y eficacia las medidas adoptadas para atender su problemática.  

La Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad no establece de manera clara y específica mecanismos 

para garantizar su derecho de consulta sobre los temas y problemática que les afectan, tal como lo establece la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, menciona.  

Por ello, es importante reconocer los efectos positivos en los procesos de adopción de decisiones y la necesidad de asegurar 

su integración y participación a través de las organizaciones que las representan. 
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Piden que empresas organizadoras de congresos, convenciones, exposiciones y ferias, no paguen IVA  

• El diputado Caro Cabrera (MC) presentó iniciativa de reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado 

El diputado Salvador Caro Cabrera, de MC, planteó reformas a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a fin de establecer 

que no se pagará este impuesto por la prestación de servicios de organización y realización de congresos, convenciones, 

exposiciones, ferias, de hotelería y conexos, que sean facturados a la empresa organizadora. 

La iniciativa, que adiciona las fracciones XVII al artículo 15 y IX al artículo 29 de esa Ley, fue turnada a la Comisión 

Hacienda y Crédito Público.  

Indica que el objetivo es apoyar la recuperación y el desarrollo de la industria de reuniones, así como prevenir graves 

consecuencias económicas, mitigar los estragos de la pandemia del Covid-19 y ser un respaldo para esos sectores que fueron 

los más afectados, especialmente el de servicios.   

Precisa que esta industria organizó 319 mil 792 eventos en 2019, mientras que para 2020 disminuyó a 115 mil 966 eventos, 

casi un tercio.  
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Por otro lado, menciona que la participación del público en dichos eventos tuvo un decrecimiento importante. Durante 2019 

se registraron 35.3 millones de asistentes, mientras que en 2020 disminuyó a 12.8 millones, lo que provocó una pérdida de 

519 mil empleos.  

Añade que de acuerdo al informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y el Desarrollo, publicado en 

junio de 2021, el sector turístico de México se encuentra afectado por la crisis sanitaria y el Producto Interno Bruto que 

puede perderse es de 1.6 por ciento.  

Resalta que México es mundialmente conocido como uno de los principales destinos turísticos, ya que se celebran eventos 

de talla internacional, como conferencias, exposiciones, convenciones y ferias, entre otros. 
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Piden incluir a mujeres, no ejidatarios y jóvenes como 

beneficiarios de bonos para la conservación del recurso 

forestal 
Para que la Federación impulse que, además de los propietarios de terrenos forestales, otros actores 

del medio rural como mujeres, no ejidatarios y jóvenes, sean partícipes y beneficiarios de los bonos 

para incentivar la conservación del recurso forestal, así como de las decisiones sobre su manejo y 

aprovechamiento, la diputada Itzel Alelí Domínguez Zopiyactle (PVEM) presentó una iniciativa. La 

reforma al artículo 138 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, señala que también la 

Federación buscará la ampliación de los montos asignados para el mejoramiento constante de sus 

respectivos esquemas, preferentemente con base en las necesidades y prioridades de quienes 

participan en la conservación de la superficie forestal. 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-incluir-a-mujeres-no-ejidatarios-y-jovenes-como-beneficiarios-de-bonos-para-la-conservacion-

del-recurso-forestal/ 

 

https://hojaderutadigital.mx/piden-incluir-a-mujeres-no-ejidatarios-y-jovenes-como-beneficiarios-de-bonos-para-la-conservacion-del-recurso-forestal/
https://hojaderutadigital.mx/piden-incluir-a-mujeres-no-ejidatarios-y-jovenes-como-beneficiarios-de-bonos-para-la-conservacion-del-recurso-forestal/
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Tamaulipas es de los estados con más deserción en prepa 

 

Del ciclo escolar 2019-2020 al 2020-2021, el número de estudiantes de educación media superior 
matriculados disminuyó 3.2% en Tamaulipas, al pasar de 143 mil 813 alumnos inscritos a 139 mil 191, 
por lo tanto, 4 mil 622 ya no se inscribieron en la etapa más crítica de la pandemia de covid-19.  

Así lo detalla la Auditoría Superior de la Federación en el dictamen correspondiente a la Estrategia 
Aprende en Casa de la Secretaría de Educación Pública, donde analizó ese nivel escolar y desglosó los 
resultados por estados. 

De acuerdo con los resultados del organismo fiscalizador, Tamaulipas fue el séptimo estado con mayor 
abandono escolar; el primero fue Coahuila, seguido por Baja California Sur, Chihuahua, Durango, 
Colima y Michoacán. 

Después estuvo Tamaulipas y posteriormente San Luis Potosí, Veracruz, Puebla, Querétaro, Campeche, 
Sinaloa, Quintana Roo, Tabasco, Sonora, Zacatecas, Oaxaca, Estado de México, Nuevo León, Yucatán y 
Tlaxcala. 

Finalmente, Guerrero, Hidalgo, Morelos, Baja California, Aguascalientes, Chiapas, Ciudad de México, 
Nayarit, Guanajuato y Jalisco, según los datos publicados por la Auditoría Superior de la Federación. 

En la revisión se identificaron áreas de mejora en el diseño y en la implementación de la estrategia 
“Aprende en Casa III” en educación media superior, cuya atención contribuirá a que, ante una situación 
de emergencia sanitaria, las acciones que realice la SEP se efectúen de forma articulada para fortalecer 
la producción y transmisión de contenidos educativos, a fin de que los adolescentes y jóvenes de este 
nivel educativo cuenten con los medios necesarios para continuar con sus estudios a distancia. 

En el diseño, las áreas de mejora se relacionaron con definir las unidades administrativas de la SEP 
encargadas de implementar estrategias para aprender en casa y las actividades que realizarían 
conforme a sus atribuciones. 

A nivel nacional, en el abandono escolar, del ciclo 2019-2020 al 2020-2021, el porcentaje de alumnos 
de educación media superior que dejó sus estudios aumentó 4.9% y ya no retornaron 578 mil 178. 

https://www.milenio.com/politica/tamaulipas-entre-los-estados-con-mas-desercion-escolar 
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https://www.milenio.com/politica/comunidad/destaca-americo-villarreal-defender-derechos-agua-tamaulipas
https://www.milenio.com/politica/funcionarios-issste-negaron-asf-contrato-extraviado
https://www.milenio.com/politica/tamaulipas-entre-los-estados-con-mas-desercion-escolar
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